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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
GILBERTO NOVOA MONTALVO,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION

E” ADM.87182 DE 15 DE JULIO DE 13987

CONSIDERANDO:

QUE el 2 de julio de 1987, se ha otorgado ante
el Rotario Segundo del csntón Quito la escritura pública
de aumento de capital y reformas de estatutos de "IDIAL
ALAMBREC S5,4,*;

QUE «el doctor Julio César Vela Suárez y el Ing.
Juan Kobu Toepíifer, en sus calidades de .Presidente y
Presidente Ejecutivo sde "la conpaila, respectivamente,
han solicitado la eprobación de .la ¿indicada escritera
pública a cuyo efecto han presentado tres copias certifíca-
das de la mísnas

QUE el Departamento de Inspección y Auálials
ha presentado «l juforae faverabia N*SC.DIA.148.87,370
de 25 de junio de 1987;

QUE el Departamento Jurídico de Cospañfas Anónimas
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societario
mediante uemerando N* .DJ.CA£.37.364 de 1% de julio de
1987, ha enitido informe faverabie para la contínuación
del tráínite, una ves que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de les atribuciones que le confiere
la Ley 1

—>-RESTELVES

ARTICULO PRIMERO... APROBAR 23) el annento de capital
de “IDEAL ALAMBREC 39.4.” por QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO

MILLONES PI SUCRES (S/$44'000.000,00), on lo que aselendea
a OCROCIENTOS SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL SNWCRES

($/870'400.000,00) dividido en 870.400 acciones ordinarias
y nomiuativas de (3/1.000,00) UN MIL SUCRES de valor
esóáan una; y, b) la reforma de estatutos constante «an
la referida escritura piblica. .

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOXER que el Notario Segundo del
cantón Quito tome nota al margen de la auetríz de la
ascrítura pública "que en aprueba, del contenido de la
presente Resolución y elrute raión de esta auoctación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil ,
4 del cantóín Quito: a) inscriba la indicada escritura "

pública junto com la presente Resolución,. archive una /
copía de la misma: y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción que se erdena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Quito: anote al margen de las matríces de las
escrituras públicas de 15 de septiembre de 1972 por
la cual se constituyó la compañía "ALAMBRES CGALVANIZADOS
ECUATORIANOS C.A. ALAMBREC"; y del 7 de diciembre de
1982, por la cual cambió su denominación a "IDEAL ALAMBREC
S.A.*, que ha procedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos, mediante la escritura pública que se
aprueba por la presente Resolución y siente razón de
estas anotaciones.

9 ARTICULO  QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida
escritura pública se publique, por una vez, en uno de
los diarios de mayor cireulación en Quito. Un ejemplar
de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

D CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUBIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden-
cia de Compañías, en Quito,.«4' .
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—— Con estu fecha queda inscrita la present lhesmluctón, baja el námera

102 del Registre Industrial, tema 1%>- se dé así cumplAfñiiente e le

dispuesto en la misma, de cenfermidad a la"estables? en el Becrete

. 733 de 22 de aguste de'-1975, publicada e Registra Oriciol 878 de

Ñ 29 de ageste del misma añae.- Quite, a t gasta de mil nevecien

> tes achente y siete.- El REGISTRADOR.-_.

Dr. GustosQariaWocras
REGISTRACOR MISRCANTIL DEL CANTON QUITO
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